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[bookmark: _Hlk86910642]Nº expediente: xxx
Materia y procedimiento: CANCELACIÓN DE ASIENTO INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO
Oficina tramitadora:xxx

RESOLUCIÓN
[bookmark: _Hlk86774215]Dª xxx, ENCARGADA DE LA OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE VALENCIA.
 
En VALENCIA a 14 de FEBRERO de 2024.

ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO.- Que por D. XXXX, con DNI/NIE/PASAPORTE número XXX, y nacionalidad XXX, en su propio nombre y derecho y en representación de su hijo XXX, nacido en el Hospital XXXX, el día XXXX, presentó en dicho Hospital SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO DEL RECIÉN NACIDO, enviándose dicha solicitud a la Oficina General del Registro Civil de Valencia.
Que comprobando la documentación, la ficha personal y el expediente del recién nacido, se observa que tiene dos inscripciones principales de nacimiento, siendo la que tiene número de asiento XXX, con fecha de firma XX y número de expediente XXX  la que se considera la duplicada.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
Se ha constatado que existe otra inscripción con el mismo contenido y en aplicación del artículo 41 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil

PARTE DISPOSITIVA
[bookmark: _Hlk86909624]SE ACUERDA CANCELAR LA INSCRIPCIÓN POR DUPLICIDAD DEL RECIÉN NACIDO XXXX, OBRANTE AL EXPEDIENTE XXXX, CON NÚMERO DE ASIENTO: XXXX, SEGÚN LO ACORDADO POR LA ENCARGADA DE LA OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE VALENCIA. 
Notifíquese la presente resolución al/a los interesados, informándole/s que frente a la misma sólo podrá/n interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el plazo de un mes contado desde la fecha de la notificación.
Así lo acuerdo y firmo. 
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